
 
 
 
 

 
RESOLUCION DCS 059/2026 

REF: Exp. 528/2022 
Bahía Blanca, 4 de marzo de 2026 

 
 

VISTO 
 

El contenido de la Resolución DDCS 110/2025 de aceptación de la renuncia del Med. 
Jorge Piccolini (DNI 28.823.895 – Legajo 15387), en el cargo de Ayudante A, con dedicación 
simple (Nº de planta 21027958), en el Área Clínica Salud de la Mujer de la carrera de Medicina a 
partir del 12 de diciembre de 2025 
 
 
Y CONSIDERANDO: 
 

Que el docente solicita la renuncia desde el 12 de diciembre de 2025 por motivos 
personales ; 

 
Lo aprobado en sesión ordinaria el 4 de marzo; 

 
 
Por ello: 
 

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE CIENCIAS DE LA SALUD  
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º: Ratificar la Resolución DDCS 110/2025 « Ad Referéndum » del Consejo 
Departamental de Ciencias de la Salud. 
 
ARTÍCULO 2º: Agréguese al expediente de referencia. Notifíquese al docente. Pase a la Dirección 
de Personal y cumplido, archívese. 
 

 

 
 

 

 

 

 

 
"Año del 70º aniversario de la creación de la 

Universidad Nacional del Sur" 


		2026-03-09T15:23:04-0300
	DI GIACOMO Brenda Natalia


		2026-03-10T11:58:31-0300
	BADR Pablo Julian




